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-«ajoróes— 

CJitor /eiuforte cortsttiucma/ '/¿^'/merlai 

ejercitando V. la censura , este poder que prin
cipia donde las leyes acaban, y dando vuelo á la 
libertad de pensar, que es el mas bello privilegio 
y el mas sólido sustento de la libertad bien enten
dida , dió lugar en su estimado periódico al arti
culo de minas plomizas: en él se propuso demos
trar la propiedad de los mineros en ellas , la fran
quicia de sus productos, las connivencias y vejacio
nes de la administración , y las ventajas de una l i 
bertad indeñnida: y en fin, deseoso de dar al asun
to toda la ilustración que merece su importancia, 
me demandó en el tribunal de la opinión pública, 
invitándome á que produzca en él los derechos del 
crédito nacional en las minas sujetas á la dirección 
de mi cargo. No tengo el lleno de conocimientos que 
se necesitan para tratar un punto íntimamente unido 
con la ciencia legal , con los principios de economía, 
con la situación del estado y con la política de las 
demás naciones: conozco la aspereza de mi posición,-
puesto que los interese* reunidos del partido opues-



to tienen fuerzas inmensas^ y no ignoro que el es
píritu inteligente y activo en la caima , pierde en 
la agitación sus luces y su actividad. Sin embargo, me 
dirijo á un escritor público y á un pueblo , que por 
la liberalidad de sus principios saben que la liber
tad de la prensa es una antorcha para esclarecer y 
no para incendiar; protesto á todos la sinceridad de 
mis sentimientos^, y convencido de que el fuego de 
la razón es mas estravagante que el de la naturale
za , acepto un desafío que no pasa de las regio
nes morales , y entro á sangre fria en la cuestión. 

Como el abuso de los términos produce confu
sión en las ideas, y como la mayor parte de las 
cuestiones no son difíciles sino por el modo de pro
ponerlas 5 exige la buena fe, que por preliminares 
de la que nos ocupa, convengamos en que la m i 
nería es un arte que requiere conocimientos nada 
vulgares en la mineralógia , en la física , en la qu í 
mica y en la parte maquinarla: en que las minas 
plomizas de esta provincia son las mas fértiles de la 
Europa : en que ninguna otra potencia puede riva
lizar con la España en la bondad y baratura de este 
género: en que su consumo es de primera necesidad 
en el sistema actual de las naciones y en que p r i 
vada la patria de sus mas ricas colonias , y obliga
da á proveer á su abundancia por disposiciones eco
nómicas á su reposo por leyes civiles y penales , y 
á su defensa por relaciones diplomáticas, debe fe
cundizar los manantiales de su suelo , y reanimar 
el comercio^ y las artes , de donde las naciones i n 
dustriosas sacaron siempre su población y su poder. 

Sentados estos datos , y considerando la cuestión 
en todos sus aspectos, examinaré las siguientes pro
posiciones. i.a ¿ A quién pertenecen las minas p ío -
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mizas comprendidas en los cinco distritos de e t̂a 
dirección , á la nación en cayo terreno común están, 
ó á los particulares que las csplotan? aí1 ¿Los últi
mos decretos espedidos por el Rey y por las Cgites 
en esta materia, han hecho alguna novedad en la 
propiedad y manejo de las minas , ó han atribuido 
á los esplotadores algún nuevo derecho? 

Contrayéndome á la primera: sostengo que las 
minas pertenecen al estado en posesión y propiedad: 
y para demostrarlo , persuadido á que las discusio
nes minuciosas obscurecen la verdad, no entraré en 
hechos y pormenores aislados i, la historia , el orga
nismo social , la esencia del dominio , y el sistema 
constante del GobierüO en este ramo de la rique
za públ ica , son los . principios luminosos en que voy 
á fundar mi opinión. Es una verdad consignada en 
los anales de la España , que escitada la ambición 
de las naciones por la benignidad de su clima , la 
feracidad de su suelo , y la abundancia de sus mi
nas , sufrió por muchos años la dominación de los 
Fenicios, los Cartagineses, los Romanos , los Godos, 
y los Árabes : todas estas potencias , cual mas, cual 
menos, en proporción de su poder y de su genio 
abrieron las entrañas de la tierra para estraer los me
tales , causa y objeto de su espatriacion; y con ellos 
aumentaron el tesoro público, sostuvieron sus t ro
pas , fomentaron sus escuadras, y activaron su comer
cio. Descendiendo á los tiempos y á los pueblos, cu
yas luces sostienen una política mas profunda y mas 
convinatoria , y con quienes es preciso nivelarse, re
mueve toda duda en la cuestión el sistema de mine
ría seguido constantemente en la Alemania, con es
pecialidad en la Sajonia : en ella la esplotacion de 
minas no está sujeta á empresas particulares: sus 



producftos forman uno de los primeros artículos qiíe 
alimentan el estado, '!y sus academias son el érapo-1 
rio que demima' por' toda la' Europa los útiles y 
complicados coiocimieiitos de tan diíici! ciencia: por
que señor editor, V. tíiejor que yo sabe que si la 
•agricultura , eV comercio y las artes tienen una ten
dencia directa • hacia la perfefccion, y en ellas basta 
no hacer mál para hacer bien, no sucede asi en 
las ciencias . naturales : ellas exigen la mino protec
tora de un gobiernoilustrado ,• sin cuyas luces y 
apoyó no progresarian'én su Carrera, semejantes 
un bagel- que sin brújula ni carta navega á mer
ced de los vientos. 

; La España v desiurtibrada con el brillo del oro y 
dfev/la; plata qu^ -le prodigaba el nuevo '• mundo , .era 
la única que á los desvarios de su opulencia pudo: 
añadir el desprecio de unos metales menos preciosos, 
mas por fortuita no hizo en su prosperidad el sa
crificio que se i a exige en su-decadencia: atentas sus 
cortes y su gobierno á la naturaleza de las minas plo
mizas , á su influencia en el bien general y á las 
urgencias de la-patria, dictaron leyes, formaron 01^ 
denanzas, metodizaron la espiotacion, vinculáronlas 
fundiciones \ organizaron los juicios, y estableciendo 
como base fundamental la propiedad del estado , t u 
vieron la política de coíivinaria con la actividad del 
interés particular. La nación levantó con grandes des-
cmbüN^ las cinco fábricas del Presidio, Canjayar, 
Liza, Turo 1 y Motr i l ; nombró y dotó sus em-
píeados, animó el descubrimiento y elaboración, 
anticipando cantidádes quC constan de documentos i r -
relYagables , envió á las academias del Norte para 
instruirse en la mineralógia- una porción tle jóvenes, 
á cuyo número tengo el honor de pertenecer ; y en 
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fin , formado ya sobre estas bases un sistema com
pleto ele esta clase de minería ^ y consignados estos 
principios en las ordenanzas y reglamentos de la ma
te ría , convocó esplotadores como convoca arrenda
tarios el propietario de una finca laborable , les pro
puso por condiciones el método de la esplotacion, 
la entrega de los alcoholes en los almacenes nacio
nales , la división de sus clases , su respectivo pre
cio , las penas de comiso á los defraudadores, el dere
cho esclusivo de fundir , la pensión que debian pa
gar en reconocimiento de su propiedad , la facultad 
de lanzarles en el caso de faltar á los pactos y con
diciones esripuladas , y celebrado este contratOy^tá na
ción les concedió el permiso de csplotar : ellos lo 
aceptaron, llevóse á ejecución , y en la duración de 
muchos años nadie ha revocado en duda la propie
dad del estado en las minas de los cinco departa
mentos. La notoriedad de los hechos sentados, y el 
convencimiento (pie de ellos resulta, presentan la 
prueba mas sólida de mi proposición: pero ella está 
ademas apoyada en varias cédulas , leyes y documen
tos, á cuyo testo no puede darse sólida contestación: 
seguiré con exactitud la serie de estas disposiciones, 
y por ella se verá que la esplotacion de minas, el 
conocimiento de su importancia, la propiedad del 
estado en ellas , y el derecho precario de sus elabo-
radores , entraron siempre en la pohtic^ dejas Cór-
tes españolas, y fueron sancionadas en los códigos 
de su legislación. Nada diré dé sus dos primeras 
épocas, en las cuales los concilios) nacionales dir igi
dos por las potestades secular y teclesiástica) y los 
fueros municipales eran las fuentes de la jurispruden
cia la obscuridad de aquellos desgraciados tiempos, 
el espiyitu de reconqtústas j y las convulsiones de las 



guerras tenían obstruidos todos los canales de la púbU« 
ca prosperidad^ pero no pjedo prescindir de un prin
cipio que no debe perderse de vista en la serie de 
esta discusión: y es que el fuero-juzgo, origen de las 
leyes de España, los fueros de Sepúlveda, Castilla 
y León , el ordenamiento, las cartas pueblas, y cuan
tos testimonios nos quedan de aquella edad 4 todos 
terminaron á sostener y aumentar el patrimonio na
cional , asi como las libertades pátrias porque en 
efecto , puestos en balanza estos dos productos de la 
sociedad, cuanto se quita del primero , otro tanto 
peso se añade al segundo. Prescindiendo pues de aque
llos góticos tiempos , entro en el tercer estado de 
nuestra jurisprudencia; y considerando la recopila
ción como un código preferente , en el cual respec
to de nuestro asunto se reunió cuanto pudieron ha
ber sancionado las partidas , el ordenamiento real, 
y las memorables peticiones del reino en sus cór-
tes, recordaré las diferentes leyes que han tratado la 
materia en esta época principal. 

La ley i .a, libro 6.°, título 13 , declara que los 
tesoros pertenecen al estado, lo cual prueba que si 
bien la superficie de la tierra entró en el reparti
miento de las propiedades y en el torrente de la 
circulación, no fue asi con las riquezas depositadas 
cu su seno. 

En la ley a* del mismo título se previene que 
las mineras de plomo pertenecen al patrimonio nacio
nal , que no se puedan labrar sin real licencia , y que 
obtenida , recudan con sus rentas á la nación. He 
aqui las bases del sistema seguido constantemente y 
del derecho que en esta preciosa hipoteca tienen los 
acreedores del estado. 

Por la ley 3.a se aplican dos partes del metal 
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plomizo al caudal común , y «na tercera al esplota-
dor. Tan cierto es, que este no tiene otro carácteF 
que el de un detentaclor que reconoce el dominio 
ageno y le paga la cuota que le impuso. Es visto 
pues que en esta tercera época de la legislación, épo
ca recomendable por las peticiones de Cortes que las 
distinguen, las minas correspondían al estado. 

El orden de los tiempos nos ha traído á las le
yes 5.a y 9̂  de dicho titulo , espedidas por Feli
pe 11, que comprenden las ordenanzas de i56S y 
1384, que se han alegado m ichas veces como el fun
damento principal de los mineros, y que propiamen
te corresponden al cuarto estado de nuestra juris
prudencia , como pragmáticas emanadas únicamente 
de la autoridad, real. Paso pues á examinarlas con 
imparcialidad^ y esforzando en este examen el dere
cho de los mineros con mas deferencia que lo ha 
hecho ninguno de sus defensores, creo probarles la 
buena fe que me guia en esta discusión. Convengo 
en que el espíritu de estas leyes terminó á reanimar 
la esplotacion de minas , disminuyó los derechos que 
se le exijian anteriormente , les concedió el uso de 
las leñas y montes comunes , les dispensó la exención 
de bagages , les facultó para fundir sus productos en 
hornos propios, ordenó los juicios, estableció un fue
ro privilegiado para ellos, permitió las ventas y ena-
genaciones, y apellidó en fin como suyas las minas 
que esplotaban i todo esto es cierto , y todo lo con
fieso con ingenuidad, porque primero faltaré á mis 
prerogativas que á mis principios: V. vé , señor edi
tor , que ¿un en esta hipótesis, el estado se reserva
ba el derecho á percibir la mitad, el quinto, el diez
mo , ú otras cuotas de los metales , según su res
pectivo mérito; nombraba administradores, designaba 



las marcas, ciaba guias para la estraccion , disponía 
de las minas desiertas ó mal elaborarías, dir'gja sus 
trabajos , y señalaba térmiros ai goce de sus rendi
mientos ; y de aquí inferirá , que cuando mas era 
una propiedad limitada , ó un dereclio precario y de
pendiente de ulteriores reglamentos , como se prue
ba por la última ley del mismo título. Pero única
mente me contraeré á dos principios que entran en 
la constitución de todos los estados: las leyes guber
nativas deben mejorarse según la exigencia pública, 
las laces del siglo, y la situación política: y ellas 
se derogan del mismo modo cpie se establecen : y 
de ellos inferiré , que si las leyes 2.a y 3̂  ya c i 
tadas quedaron sin efecto por las ordenanzas de Fe
lipe 11, si el poder ó las depredaciones de aquel monar
ca, decretaron la enagenacion de las minas , iguales 
facultades tuvieron sus sucesores para determinar su 
reversión: yo no bailo diferencia entre las facultades 
del hijo de Cárlos 1.° y las del primogénito de Car
los I I I . De consiguiente, si yo pruebo que, bien 
fuese por la política varia de las naciones, ó bien 
por las vicisitudes de la fortuna , ó ya por otras 
causas , el gobierno español varió de sistema en las 
minas de plomo , y las incorporó en el patrimonio 
públ ico, habré probado que ellas le pertenecen en 
posesión y propiedad , y que á nada conducen las an
tiguas ordenanzas. 

Sin ocuparme , en obsequio de la brevedad , de 
la posesión inmemorial del estado, y de las ordenan
zas y reglamentos en que se fand-a , y que dieron 
nueva planta á este ramo de minería para aumen
tar el tesoro públ ico, la ley vigente en la materia, 
la pauta que debe seguirse , y la definiejon del de
recho que en las minas tiene la nación y los parti-



ciliares que las trabajan, es la Real orden de 24 de 
setiembre de 1796 : en ella se previene.que la ma
yor parte de dichos mineros no tienen otro derecho 
ó acción en las minas, que el adelantamiento de los 
trabajos con proporción, pura hallar mas fácilmente 
los provechos, de que pende su vivir. Se dirá acaso, que 
esta resolución se contrae solo á los destageros que 
np han obtenido licencia superior para espíotar; pero 
la real cédula de i.0 de setiembre de 1797? por la 
que se concedió permiso para beneficiar la mina de 
Berja, y las condiciones con que por regla general 
se permite la elaboración de todas ellas, probarán 
que tanto la ley , cuanto los contratos, títulos cuya 
eficacia no puede ponerse en duda, obran en favor 
de mi proposición. Dice la real cédula 5 que elabo
rarán la mina según arte, que harán la entrega de 
sus productos en los almacenes nacionales , los l i m 
piarán á su costa, los trasladarán via recta á las fá
bricas , que en caso contrario, sufrirán por la p r i 
mera vez la pena de comiso en el género , y la se
gunda en la mina, y que formalizarán escritura de; 
obligación y fianza , que asegure el cumplimiento de 
dicha contrata. Las condiciones prevenidas en la or
denanza y estipuladas por punto general, parten de 
los mismos principios: el arreglo de los trabajos, la 
seguridad de la mina para que la hacienda pública 
pueda esplotarla en su caso sin gasto estraordinario, 
la continuidad de su elaboración, la pena de perder
la por su abandono, el u su fruto que les correspon
de en ellas, la clasificación de precios según el mé
rito de sus metales, su conducion y entrega en las 
fábricas nacionales, sopeña de perder el género y aun 
la mina por su reincidencia, el pago del diezmo, la 
facultad esclusiva de fundir, y cuantos pactos pue-



cien acreditar la propiedad nac ional , todos han sido 
reconocidos por los esplotadorcs de minas en los c i n 
co distritos de m i cargo, y todos es tán consignados 
en documentos púb l i cos é incontestables. Y siendo así 
¿ c ó m o puede atribuirse el dominio de las minas el 
que no puede descubrirlas n i beneficiarlas sin per 
miso , el que no percibe todas sus utilidades , el que 
no es tá facultado para disponer de sus frutos, el que 
acepta tales condiciones , el que suspende, sigue y 
alterna sus trabajos por la orden que recibe , y el 
que no puede presentar el modo con que le adqui r ió? 

Continuando la nac ión en posesión y propiedad 
de dichas minas , y deseando él gobierno dar nue-
Tas garant ías á los acreedores del estado, espidió la 
real orden de 3o de junio de 1817 , por la cual a d 
judicó estas minas y fábricas al c réd i to p ú b l i c o t, lo 
que ciertamente h a b r í a sido u n absurdo , si ellas no 
hubieran pertenecido al patr imonio nacional. 

Resulta pues, que la esperiencia, superior á todas 
las t e o r í a s , la l ey , el mas fuerte YÍUCUIO que une á 
los hombres , la posesión que es el t í t u lo mas aparen
t e , y el convenio r e c í p r o c o , origen pr imar io de t o 
dos los derechos y deberes , todo concurre á demos
t rar que las minas plomizas, comprendidas en los 
cinco distritos de esta d i r e c c i ó n , pertenecen á la na
c ión y no á los particulares que las esplotan. 

AcercándoMos á la segunda propos ic ión , y exa
minados detenidamente los decretos emanados de las 
Cortes en el asunto que nos ocupa, c o n c e p t ú o , que 
ninguno de ellos ha inducido la menor novedad en 'e l 
derecho de la nación que llevo probado. Por los ar
t ículos 12,, 14 , i S y a a del decreto de ^ de n o 
viembre de 182,0, se adjudicaron al c réd i to p ú b l i c o 
las minas, entre ellas las de p lomo ^ se comunicó á la 



dirección de mi cargo, continuó sn manejo con la in
dependencia que previene el código fundamental, se 
aplicaron los ingresos de esta preciosa hipoteca al pa
go de los acreedores, y ni uno solo de ios mineros 
intentó hacer novedad en la posesión que pacífica
mente disfrutaba el estado: esta resolución del augus
to congreso , esta posesión notoria, y esta aquiescen
cia general, son títulos muy espresos y fuertes, pa
ra eludirlos con interpretaciones parciales, con espe
cies equívocas, ni aun con razones de conveniencia; 
es necesario sí una soberana resolución clara y ter
minante , que hacierdo mención de ellos, los revoca
rá con la espresion que caracteriza la esencia de la 
ley , y que se echa de menos en las órdenes y decre
tos en que se apoya el sentir contrario ; y sino dis
curramos sobre ellos con sencillez y brevedad. 

La primera resolución concerniente á este punto, 
fue la órden de aó de octubre de 1820; pero ella 
está muy distante de tener el sentido y la estension 
que se le ha dado: está reducido , á que habiendo 
ocurrido en queja al congreso Don José Picb, veci
no de Barcelona, se resolvió que asi él como los de-
mas esplotadores estaban facultados para beneficiar 
las minas con arreglo d las ordenanzas de la ma
teria 1 ¿ Quién podrá persuadirse á que una providen
cia tan sencilla y contraída espresamente en las orde
nanzas del caso , se había de erigir en una ley de
rogatoria , de derechos tan importantes, de una po
sesión tan antigua, de una hipoteca tan sagrada, y 
de establecimientos tan productivos? Sin embarg®, asi 
sucedió , los esplotadores proclamaron vina absoluta 
libertad, los especuladores levantaron fábricas , cesa
ron los ingresos en las nacionales, y de hecho fue des
pojado el crédito público de uno de sus mejores ar-
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bitrlos. Este procedimiento dió motivo á la Real or
den de 14 de junio de 1821 , en la cua' resolvió 
S. M. que el punto de minas de alcohol se resti
tuyese al estado que. tenia ántes d é l a s providencias 
dictadas en perjuicio del crédito á cpie estaban alee-
tas : omito de intento, señor editor , el hablar de es
ta real determinación; su inteligencia es evidente5 y 
notorios los sucesos: solo d i ré , que siendo la esen
cia del poder ejecutivo hacer efectivas las leyes , y 
conservar el orden póblico , no fue justo desobede
cer su autoridad. V. sabe el estrecho círculo en que 
juegan el derecho de interpretación y el de resis
tencia. 

Siguiendo los trámites que ha llevado el asunto 
tengo á la vista la ley de 22, de junio de; 1821: 
esta ley en el sentir de los interesados , es la vara 
de Popilio que ha debido poner fin á todos los de
bates; pero en mi opinión , ni es aplicable á la dis
puta , n i ha disminuido en un ápice los derechos del 
crédito nacional: entro con austo en su análisis, ac
cesible siempre á las pruebas que V. ofrezca en con
trario ; quizá este cambio de luces encenderá la an
torcha de la razón: a 
_ Dos géneros,de prueba presentaré en apoyo de 

mi. dictámen: sacaré la una del carácter esencial de 
la ley, y la otra del literaí contesto de la que dis
cutimos. Contrayéndonos á la primera; como las le
yes no son otra cosa que las condiciones de la aso
ciación c iv i l , ellas no pueden tener jamas un efecto 
retroactivo, portpie entonces faltarla la reciprocidad de 
los pactos sociales; y de ^qui iníiero, que la ley de 
a i de junio no ha derogado los derechos del cré
dito públ ico; ó que á lo ménos no pueden enten
derse derogados 5 porque BO los deroga espresamen-



te. P( rteiiece también a la esencia de la ley, la jus
ticia con que debe salvar el p( r ,uk io de tercero: de 
donde se deduce qi e la profunda política del con
greso no pudo desatender el derecho de propiedad 
que en estas minas corresponde á ios acreedores del 
esrado : csra razón es muy poderosa : creo imposible 
combatirla, ínterin no se pruebe que las minas cor-
respo.iden en propiedad á sus esplotadores. Y en fin, 
la facultad esciusiva de interpretar que pertenece al 
poder legislativo, me simiinistra otra razón de mucha 
fuerza 5 porepe no habiendo las Cortes anulado la h i 
poteca establecida en su decreto de noviembre ante
rior , n i declarado la propiedad de las minas ya ela
boradas , ni puesto una cláusula referente á la pose
sión del crédito públ ico, á estos establecimientos, á 
sus fondos , ni á sus empleados, no era presumible 
en su sabiduría aquella inexactitud, y no estuvo en 
arbitrio de los interesados interpretar la ley á su fa
vor. Se ha dicho, y es una verdad , cpie tampoco 
estaba yo facultado para interpretarla; pero proce
diendo todas mis operaciones de las órdenes supe
riores que se me han comunicado, es evidente, y es
pero de todos el honor de creer que me he ceñido 
precisamente al cumplimiento de mis deberes. 

Descendiendo al literal contesto de la citada ley, 
se reduce su artículo i.0 cí gue todo español ó es-
trangero pueda descubrir y beneficiar minas de to
das clases. Esta proposición se contrae á lo venide
ro , y no es aplicable á la cuestión. Los artículos 
a.0, 3.° y 4.0 no deben detenernos porque se refie
ren á las obligaciones del descubridor y de las auto
ridades gubernativas nada de esto puede retrotraerse 
al tiempo pasado. Leido con buena fe, señor editor, 
el artículo 5.° 5 y cierto de que fuera de la ley y de 
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la verdad , no hay orden , celo ni prosperidad, no 
disimularé que su iiiteligcncia abraza las minas des
cubiertas, como las por descubrir : es muy obvio 
que libertando de toda pensión y gravamen á ¿os 
eLahoradores de minas , aunque las tengan escrita-
radas y contratadas con la hacienda nacional, tu
vo ea vista la política del Congreso el fomento de 
las unas y de las otras: esta proposición es verda
dera y exacta; pero no lo es el razonamiento que 
se ha deducido de ella : si los que tienen contrata
das las minas, se ha dicho , con la hacienda nacional, 
quedan libres de toda pensión y traba, los mineros 
de estos distritos están ya en absoluta franquicia, pues
to que tenian celebradas dichas contratas : digo que 
este raciocinio no es exacto, porque parte de un prin
cipio falso, que es el derecho de propiedad , dere
cho, señol' editor , no cesaré de repetirlo , que has
ta ahora no se ha tratado con la debida detención y 
derecho que en el feliz sistema que rige , y es el de 
la razón y la luz , decide victoriosamente la cuestión, 
y voy á demostrarlo : si las minas pertenecen al cré
dito publico , este es el que las tenia contratadas 
con los esplotadores, y no los esplotadores con él: 
de consiguiente él queda libre de toda pensión en 
el goce de su propiedad , y á él se referirán las si-
guentes disposiciones de la ley sobre máquinas, es-
portacion, materias primeras , método de esplotar, y 
ritualidad de los procesos. Es pues evidente, que 
la ley de a a de junio favorece al propietario: y co
mo quiera que según tengo demostrado , la propie
dad corresponde al crédito nacional , se sigue que 
aquélla soberana resolución es un nuevo apoyo de 
sus derechos. 

Cuando las razones espuestas no hicieran e» mí 
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la impresión que hacen*, cuando no supiera que en 
caso de duda es mejor la condición del que posee, 
y aunque ignorara que en la sociedad es mas justo 
el que modela sus acciones por la conveniencia pú
blica , que por la utilidad privada , el decreto de a a 
y su adición de 28 de junio de 182,2, me confir-
marian en mi opinión. Presenta esta declaración al 
espíritu una idea tan fija y determinada , que no es 
fácil concebir como ha podido revocarse en duda. AI 
leer su artículo 1 .ü se ocurre naturalmeate el siguien
te raciocinio: ántes délos decretos de 3,5 de octu
bre de 1820 y aa de junio de 821 , cobraba el cré
dito público el diezmo de las minas , administraba 
esclusivamente sus productos, tenia solo la facultad 
de fundirlos y egercia las facultades que le atri
buye el reglamento de 1807: es así, que por los 
referidos decretos , únicos de la materia, no se alte
ró ni derogó la aplicación de estos derechos hecha 
al crédito público por el de 9 de noviembre^ lue
go debe continuar en el goce y posesión de ellos. El 
articulo 2.0 contiene dos escepciones en favor de las 
minas de propiedad particular , y de las descubier
tas ó trabajadas con posterioridad á la ley de 22 de 
junio; pero ni la una ni la otra tienen lugar en las 
que están comprendidas en la dirección de mi car
go : no la primera, por las razones espuestas en las 
pruebas de la propiedad perteneciente al estado. Y 
no la segunda , porque taladradas en todas direccio
nes las montañas de los cinco distritos, está ya des
cubierta su riqueza, y porque siendo idénticos el ter
ritorio , el género y los esplotadores, no pueden con-
ciliarse la administración y la franquicia 5 faltaria la 
unidad en el sistema, seria imposible evitar el frau
de en las comunicaciones subterráneas, y el crédito 
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público sufriría el choque de una rivalklad que al 
fin arruinaría su hipoteca. En el articulo 3. hallo 
otra prueba de mi modo de pensar: por él se en
carga al gobierno que ampare los derechos y accio
nes del crédito público en la conservación de las mi
nas adjudicadas al mismo , para que continúe ad
ministrándolas como anteriormente. Esta determina
ción tiene una aplicación muy oportuna á la cues
tión por dos razones: la una, porque siendo notorio 
que después del decreto de 9 de noviembre admi
nistró el establecimiento las minas de los ciuco dis-

. i ritos. es claro que fueron comprendidas en la adju
dicación : y la otra, porque previene que el plan ve
nidero sea como el anterior: esto es, el de adminis
tración. 

Omito de intento hablar del último art ículo, co
mo inconducente á nuestro propósito ; y paso á la adi
ción hecha al artículo %* : no se había ocultado á la 
previsión de las Cortes el abuso que podia hacerse 
de la palabra propiedad: la inteligencia de una legis
lación complicada , y la errada opinión de que lo 
que se ocupa se posee como dueño, podían ocasio
nar como ocasionaron dudas de buena fe , y con
tiendas perjudiciales ; y para precaber este inconve
niente, resolvieron , que después de las palabras del 
citado artículo , esceptaando únicamente las de pro
piedad particular , se iüterpusiesen las siguientes: ad
quirida por donación ó formal venta de la corona: 
este testo es muy espreso y muy difícil su contes
tación. Para probar que una mina corresponde á 
propiedad particular, no basta decir que se posee por 
ministerio de la ley, que se obtuvo licencia para des
cubrirla , que se gastó en ella, que se esplo tó ,que 
se impetró real cédula que se demarcó : la ley, el 
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permiso, las miperssas , y la ocupación, dice aque
lla declaración con sobrado iundamento no han tras
ladado el dominio de las minas correspondientes al 
patrimonio público i es necesaria una donación ó una 
venta formal de la corona , un título de egresión Í y 
eomo en los cinco distritos no hay una sola mina 
donada ó vendida por la corona , es visto que n in 
guna pertenece á propiedad particular. 

Finalmente , la última resolución dictada en este 
asunto, es la declaración Ivclia por la comisión de 
visita del crédito público e i 19 de setiembre próxi
mo pasado : su tenor es como sigue. „Que todas las 
minas de que el establecimiento estuvo en posesión 
desde el ano de 1817 hasta el de 182,0, le corres
ponden esclusivamente como parte integrante de la 
hipoteca asignada al pago de los acreedores del es
tado ; y que se entienda corresponder al crédito pú
blico todas las minas que se hallen registradas en 
el padrón de esta dirección de mi cargo." Bien po
drá ser que después de estas declaraciones tan deci
sivas , haya genios que dotados de mas instrucción 
y . talentos, hallen duda en su inteligencia ; pena se
ñor editor, á mí que no tengo tanta capacidad (y que 
he manejado la posesión y el registro que en dicha 
declaración se apetecen , no me es dado prescindir 
del convencimiento que me causa, y de los deberes 
que rae impone. 

Tales son las determinaciones dictadas en el asun
to de minas i y de ellas iníiero que los últimos de
cretos espedidos por el Rey y por las Cortes en ma
teria de minas , no han hecho novedad alguna en la 
propiedad y manejo de las comprendidas en la d i 
rección de nú cargo, ni han atribuido á los esplo-
tadores ningún derecho nuevo. 
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He discurrido según mis alcances, y con el len-

gnagc de la razón, sobre las dos proposiciones que á 
mi modo de ver pueden decidir la cuestión que agi
tamos ; pero Ja franqueza de mi carácter y el hon
roso tltu'o de hombre de bien que siempre he pro
curado merecer, no me permiten dejar la piuma sin 
reconocer los derechos que en mi juicio correspon
den á los esplotadores de minas ; derechos que pue
den hermanarse con los intereses públicos , y sin con
testar á las especies que se han \ertldo contra mi 
opinión. Hasta aquí he sido difuso ; ahora seré bre
ve y moderado. 

Como la regularidad es el atributo de las cosas 
hechas , nada tiene de escraño que en el establecimien
to del sistema liberal, y en la publicación de nue
vas leyes haya choque de opiniones, intereses y pro
yectos : en las cosas políticas el carácter no deriba 
de la naturaleza , sino de las leyes; y nada llega á 
perfección sin las de tránsito que rigen asi en lo fí
sico como en lo moral ^ pero sea lo que fuese á 
cerca del grado de seguridad y propiedad que el hom
bre compró con el precio de su independencia s siem
pre es cierto que en un pais constituido debe gozar 
los derechos de jurisdicción y compascuidad s ó lo que 
es lo mismo, los derechos anexos á su persona y sus 
bienes i la inmunidad de estos derechos forma la base 
de todo gobierno próspero: por el primero de ellos 
conceptúo que los mineros deben ser amparados en 
el lugar en que les ha puerto su industria ó su for
tuna : y por el segundo , seria una injusticia privar
les del derecho que t i e d i al goce de sus pro
ductos, de lo que han adelantado en sus traba
jos , y para decirlo de una vez, de esta especie de 
propiedad lo comotiva que les prometió el gobierno: 
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no era posible cansar este despojo sin que una de
cepción general hiciera sentir la decadencia del ra
mo : la libre íacu'tad de esplotar , la ¡usticia de las 
demarcaciones, la fidelidad de los pesos, la exacti
tud de los pagos, y el cumplimiento de tocias las con-
dic.ones estipuladas, son oíros tantos artículos anexos 
al derecho prunordjai de protección y seguridad: lo 
reconozco asi, y tergo particular satisí ccion en con
fesarlo; pero todos estos derechos son de un goce l i 
mitado y condicional , en el cual como en ei uso, 
el arrendamiento , el eniitensis y otros semejantes tie
nen cabimento , y no prueban dominio, la venta, la 
permuta, la esencia , el secuestro, y la posesión que 
alegan los minerosq or títulos de propiedad. Mas de
ducir de estos derechos la libertad absoluta que se 
pretende sostener , sobre ser opuesto al crédito na
cional como creo haber demostrado, es contrario á 
los verdaderos intereses de los mineros. Para conven
cerme de esta verdad que parece una paradoja , he 
tenido presente que la prosperidad no es señal infa
lible del acierto, y que á todo esfuerzo violento, cor
responde siempre una reacción contraria. Si los es-
plotadores meditan estos principios con la detención 
propia de su juicio , reconocerán que aunque hoy 
por el comercio de licitadores y por la rivalidad cpie 
tienen entre sí y con el estado, ha subido el precio de 
los alcoholes , mañana la concurrencia de los vende
dores, y la escasez ó convinacion de los comercian
tes surtirán el efecto contrario ^ la carestía del gé
nero ha de disminuir la estension de las demandas, 
y el precio ha de bajar forzosamente al nivel del na
tural, porque las cosas se colocan por sí mismas en 
su lugar: la esplotacion guiada por la imprevisión y 
por el capricho no será metódica y arreglada: los 
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cálculos errarlos t r ae rán Yariacione* repentinas en loá 
precios: las contiendas jucliciales t u r b a r á n , como ya 
se vé , la t ranquil idad de los sub te r ráneos : las ma
terias primeras y la ma';o de obra pasarán al cs-
trangero^ y por una consecuencia de esta pol í t ica des
tructora , la jsrosperuiad m o m e n t á n e a del dia agota
rá su manantial ; y al esfuerzo estraordinario sucede
rá una reacc ión que precisamente ha de frustrar las 
esperanzas que alimentan hoy los lucros de u n i n 
terés eventual. • i • > ' 

Resta solo ocuparme de m i defensa: conozco qne 
en elia mis pensamientos serán roco felices, porque 
el sentimiento absorbe la reflexión; por eso la m o 
d e r a c i ó n , la sencillez y la polít ica gu i a r án m i p l u 
m a : y i a buena fe del p ú b l i c o y de • V. - es el único-
juez que elijo por á rb i t ro en este importante a r t í c u 
lo. Supongo, señor editor , que obligado por m i des
tino á ser fiel ejecutor de las órdenes superiores que 
no está en m i mano revocar n i suspender, redu- ' 
ctdo á la - triste alternativa de chocar con mis gefes 
que respeto, ó con mis amigos-que aprec io , p r i 
vado de la cooperación de las autoridades locales, 
combatido por el poder j ad i c i a l , y luchando solo 
contra la prepotencia • dfe> 'pegonas distinguidas,: c u 
yas relaciones abrazan todo el pais, estoy en el l e 
cho de Protusca , donde cualquiera me es tenderá ó 
me-, e n c o g e r á • á m grado í pero me persuado que 
en el 'juicio imparcial de V. y . de1 los hombres sen
satos, mi acusac ión -en tales circunstancias , ha r á m i 
apología. Sin embargo seguiré aunque r á p i d a m e n t e 
el lulo de las iinputaciones>'qV'ife .«e me han-hecho. 

ü n a de l a l mas graves', con que indirectamen
te, se me arguye, es't'Ue nadie gum'e contratar con 
el c r éd i to ¡mblico. Este uo es un cargo m i ó ; si fué -



ra Cierto , s eña una des jac ia tle la nación. Es otra, 
. que se e s í r a ñ a sobre manera cjue conUnüe en >el 

n.is/ro em,/leo que I U C dio d gci ierho absoluto. .Esta 
especie es ialsa, ] ¡()i c[üe íu í cíestinacio por la Regen
cia el año de i 8 i 5 , y lastimosa j o r q u e los teiíi-
p!os, los e j é rc i to s , ios tribunales, las secretarias y 
todas las oticiuiis [,t.bii( as.4..tienen en. su stno bem-
bres Leí emtntos eon la misma cualidad. 

íracar razones de ara logia entre los facciosos y 
y o , es otra, de las acrin inaciones que me ofenden. 

.Es ta c o m p a r a c i ó n •, señor edi tor , es muy odiosa;, nm-
gun hombre de juicio la aprobará : , y estoy segu
ro de que si ¥> la es tán;pó en su papel tue por
que en sus ú l t imos periodos hablaba ya el len gua-
ge de la pasión y de otro n:odo , no era posible que 

.. Y-. presentase las bases de mis edictos aisladas pa
ra sostener la ai alogía contra su genuino sentido: 
yo creo que tsto es poco digno de u n papel p ú 
blico. Keí i r iéndome á las órdenes superioí 'es en que 
se previene que se, administren las minas como ac-
teriormente, dige que se babia restablecido el anterior 
sistema: es muy obvio á todos y á V . , por los antece-
clentes y coi siguientes, que e&ta c láusula se ceñía 
preci&amente al plan de minas: de cousigüieule f-a-
car ele ella una razón para compararme á los fac
ciosos, porque ellos dicen que se lia restablecido el 
Gobierno absoluto, no es decoroso n i justo: yo ape
lo á la ín t ima convicción de V. Los facciosos dice 
V. publican que t r a t a n de volver sus derechos y p i -
vilegios á los señores , y defiende que lo mismo ba
go y o , cuando sostengo que al c réd i to p ú b l i í o cor
responde el privi legio esclusivo coinj.rar y ven
der los alcoholes pero, señor edi tor , ¿el c réd i to 
p ú b l i c o es u n señorío? si lo fuera se seguiria de 
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aquí que organizando y fomentando las Cortes el 
crédito nacional, organizaban y fomentaban el feu
dalismo : ésto es muy exacto y basta de comparación. 

Si el crédito público no tenia fondos para pagar 
con puntualidad los alcoholes que recibía, es muy 
claro que por ello no puede hacerse un cargo al 
director: solo debo decir, que el crédito, la con
fianza ó la espera, forma en la sociedad un fondo 
idea!, mucho mayor que sus capitales electivos^ es 
un agente necesario en el comercio y entra en ca
si todas sus especulaciones, y que el Nacional no 
solo ha pagado todos ios géneros recibidos desde el 
año de i S i y , sino grandes cantidades que el estado 
debía en las épocas anteriores. Y no se diga, que en 
lugar de metálico pagó con trigo y aceite de los mis
mos empleados I jamas la tesorería de esta depen
dencia se ocupó con tales artículos; y jamas el D i 
rector especuló en ellos ni en otros, porque siempre 
íue su plan salir con mas honor que riquezas: si 
algún empleado, señor editor, pudo dedicarse al 
cambio, aseguro á V. que nunca concurrí á unas 
negociaciones, de cuya justicia, ó prohibición pres
cindo. Si la junta que se reunió en la ciudad de Al 
mer ía , fue reprobada ó no, si se la dió un aspecto 
mas ó ménos justo, es de la mayor notoriedad, y 
V. me hará el honor de creer que ninguna com
plicidad tuve en el asunto. 

Si alguna casa de comercio celebró con el es
tablecimiento contratas que pudieron ser ventajosaai 
para ella , por un concepto dió márgen á celebrar
las la poca concurrencia de licitadores, y por otro 
se celebraron con la superioridad ó de su orden 
en circunstancias apuradas, no haciendo yo otro papel 
que el de fiel ejecutor de las que se me comunicaban. 
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No es mas fundado el cargo qve se me hace, 

relativo á la dií'ereneia de precios con que pagaba 
el metal: la c'asiñcacion de ellos entra en el plan 
de administración como nn articulo esencialmente 
justo y ei mérito respectivo de las cosas ha sido 
y será siempre la medida de su valor. 

S;ento hacerme difuso contestando uno por uno 
á todos los cargos que se me hacen <¡ pero no pue
do prescindir de asegurar á V. que el peso de 
los metales ha sido siempre fiel y exacto ? si alguna 
vez el número de arrobas, pesadas en la boca de las 
minas fue mayor que en las fábricas, esta falta 
provino y provendrá siempre del transporte, de la 
monda y de la limpia : estas operaciones que sepa
ran las materias estrañas , constituyen una de mis 
primeras obligaciones : sin ellas las fundiciones serán 
siempre desgraciadas , y las especulaciones desastrosas. 
La custodia de metales en ,el recinto de las fábr i 
cas era un deber de sus dependientes g deber que 
tanto en ellas, cuanto en todos los depósitos p ú 
blicos, jamas se confia ni permite á los interesados: 
que la detención en las entregas es una consecuen
cia forzosa de la abundancia del género, y de la 
unidad del establecimiento: y que en fin encargado 
de cinco fábricas y distritos diferentes , de mejorar 
la fundición, demarcar jurisdicciones , realizar pagos, 
inspeccionar cuentas , calcular rendimientos y , seguir 
una correspondencia larga y delicada, no me erá dado 
descender á los pormenores de todas las oficinas, y 
de sus complicadas operaciones , ni responder de su 
éxito: y por lo mismo, viviendo en este país ó en 
cualquiera otro donde me lleve la suerte, me pro
meto la benevolencia de un público á quien no he 
ofendido , y al cual siempre debí buena acogida. 



Es pues, señor editor, mi íntirco convencimien
to el que me obliga á sostener que la propiedad de 
dichas minas pertenece al crédito nacional, á cuyos 
arbitrios está aplicada: que las leyes, decretos y de
claraciones espedidas en este ramo por el augusto Con
greso, no atribuyen su dominio á los esplotadores: 
que no obstante tienen estos en ellas los derechos de 
jurisdicción y compaseuidad, garantías seguras de su 
goce, hermanado con la prosperidad común, y que 
su verdadero interés, sus ventajas mas sólidas j du
rables, no están en una franquicia absoluta, sino 
en una administración próspera, justa y bien convi-
nada en todas sus ramificaciones. Esta es mi opinión 
y nada mas: no aspiro al título de infalible, ni tam
poco soy tenaz : si plumas mas felices demuestran vic
toriosamente lo contrario, cederé con mucho gusto á 
la evidencia del convencimiento, y lo confesaré asi. 
I himaiiienle el público y V , , á cuyo sano juicio me 
sujeto, me harán la justicia de creer, que si en esta 
contestación he faltado á la oportunidad de las pro
posiciones, á la solidez de las pruebas, ó á la exac
titud de las consecuencias, no ha sido la obra de mi 
corazón, sino el fruto de mi capacidad. 

21m,oteo Alvarez 
de Veriila. 
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